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I.   BASES TÉCNICAS 

1. Antecedentes generales 

El presente documento, en adelante Bases Técnicas, establece los términos de referencia técnicos 

que deberán ser tenidos en cuenta en la ejecución de la consultoría para el Programa Red Mercados 

Fortalecimiento de emprendimientos textiles vinculados a la cadena de valor de la lana fina y otras 

fibras naturales de la Región de Magallanes, etapa de desarrollo, año 2. 

Instrumentos Redes 

La Gerencia de Redes y Competitividad es la unidad a cargo de promover el desarrollo y crecimiento 

de las empresas chilenas, facilitando la construcción de redes productivas y de colaboración que les 

permitan mejorar el desempeño en sus actuales mercados y acceder a nuevos, entregando 

herramientas para que éstas mejoren su productividad y puedan competir en mejores condiciones. 

Para cumplir con esta finalidad, Corfo desarrolla sus funciones en conexión con las regiones y sus 

empresas, impulsando el trabajo coordinado entre los actores públicos y los tejidos productivos, 

implementando instrumentos que faciliten la participación de las empresas a través de incentivos 

que los lleven a asumir, de forma exitosa, los desafíos que el crecimiento y desarrollo demandan. 

Además, la Corporación ha definido como uno de sus ejes transversales impulsar el desarrollo 

sostenible, promoviendo proyectos que incorporen criterios y acciones de desarrollo sustentable, 

para, además de tener impactos en la economía, contribuyan a la sociedad y al medio ambiente. 

 

Objetivo General 

El instrumento "Redes" y sus líneas de apoyo, tienen como objetivo contribuir al aumento de la 

competitividad de las empresas constituidas en Chile, financiando y/o cofinanciando proyectos que 

incorporen mejoras en su gestión, productividad, sustentabilidad y/o innovación. 

 

Objetivos Específicos Red Mercados 

• Apoyar el acceso y el uso de información de mercado, relevante para el proceso de 

exportación. 

• Transferir técnicas y prácticas productivas para la adecuación de la oferta a los 

requerimientos de la demanda. 

• Apoyar procesos de mejora de la gestión productiva y administrativa del beneficiario. 

• Proveer de los conocimientos y requerimientos para implementar procesos de 

comercialización hacia y en los mercados de destino. 
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Resultados Esperados 

Al finalizar la ejecución de los proyectos, se espera que los beneficiarios hayan: 

I. Identificado y disminuido las brechas que afecten su competitividad, productividad y la base 

tecnológica de sus empresas. 

II. Implementado una estrategia asociativa de negocios y/o desarrollado redes productivas. 

III. Mejorado el desempeño en sus mercados y/o acceso a nuevos mercados, locales o 

internacionales. 

 

2. Alcance 

El Consultor que ejecute la Consultoría Experta deberá desarrollar las actividades que se definen en 

las presentes Bases Técnicas con la profundidad y alcance en ella establecidas. Asimismo, deberá 

abordar las demás actividades y tareas que considere necesarias para el adecuado logro de los 

objetivos del Programa.  

Todos los planteamientos técnicos efectuados por el Consultor, esto es, los análisis, los desarrollos 

técnicos y validación de resultados deberán estar plenamente explicados y justificados en sus 

respectivos informes, debiendo adjuntarse todos los antecedentes necesarios en orden a permitir 

la ratificación de la consultoría. 

 

3. Antecedentes del proyecto 

La segunda etapa del proyecto Red Mercados, se orienta a concretar la fase de exportación del mix 

de productos del grupo de beneficiarios. Esto incluye fortalecer atributos diferenciadores, mejorar 

requerimientos técnicos y desarrollar aspectos de marketing identificados durante la primera etapa 

de desarrollo a través del trabajo en terreno con los beneficiarios y las actividades de prospección 

de mercado nacional e internacional. El proyecto incluye la instalación de modelos para proyectar 

volúmenes, tipos y calidades, alineadas con el nivel de demanda detectada y asegurar el alcance de 

los nuevos estándares y condiciones que está exigiendo hoy el mercado internacional (formato de 

presentación de los productos, modelo de negocios, argumentos de marketing) además de las 

normas tradicionales. En paralelo al proceso de fortalecimiento se contactarán y coordinarán rondas 

de negocios y workshops con operadores de demando y grupos de compradores internacionales. 

 

3.1 Descripción General 

El proyecto considera estructurar y gestionar los pasos y procesos finales necesarios para la 

comercialización internacional, sobre la base de tres ejes de gestión: 

1. Diferenciar la oferta y agregar valor a los productos y las marcas para que mejoren su 

performance de exportación. 
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 El eje considera lo siguiente: 

● Gestionar procesos de certificación en el origen de la cadena de valor (crianza, proceso de esquila 

y calidad de la lana en su etapa de fardo) de manera de beneficiar a todo el resto de los participantes 

de la cadena productiva y creativa (según los plazos y etapas respectivas). En primera instancia se 

consideran las certificaciones de origen, geográfica, empresas B y comercio justo (orden y prioridad 

sujeta a las condiciones que cada una de ellas establece). Estas certificaciones son diferenciadoras 

porque no son prerrequisito para exportar, pero permiten participar en el nicho de competencia 

superior y mejorar las expectativas de precio. 

Nota: La entidad consultora deberá precisar dichas certificaciones en su propuesta de trabajo, 

considerando el alcance de esta y justificar debidamente su pertinencia, además su tiempo de 

ejecución y fuente de financiamiento. 

● La implementación de procesos de softlanding para los mercados locales y/o internacionales 

objetivos 

● Revisar y fortalecer la presentación general de las marcas y productos buscando alcanzar el nivel 

técnico identificado en la actividad de prospección internacional desarrollada en la etapa 1 en lo 

relacionado con Branding, packaging, material de merchandising y material de difusión y 

presentación de cada uno de los beneficiarios (brochure, catálogo de productos y páginas web, 

entre otros) adecuándolos a estándares internacionales. 

● Desarrollar el plan para definir la administración general de la marca regional LANA MAGALLÁNICA 

/ Wind wool: definir quién se hará cargo de la Estrategia, marketing y comercialización, para 

potenciar y agregar atributos diferenciales adicionales a cada marca y producto de los beneficiarios. 

2. Fortalecer el desarrollo productivo (nuevos procesos y tecnologías) que permitan proyectar y 

aumentar volúmenes de producción, alinear la capacidad de respuesta a la demanda y asegurar 

estándares de exportación. 

El eje considera lo siguiente: 

• Mejoramiento de la performance de nuevos productos en términos de marketing, escalabilidad, 

homogeneidad y calidad, según cada caso y las exigencias del mercado objetivo. 

• Prospección e implementación de nuevas técnicas, maquinarias y tecnologías que permitan la 

semi industrialización y aumento de volúmenes que requiere la demanda, diseño, marketing, 

calidad y homogeneidad, según cada caso y las exigencias del mercado objetivo. 

3. Estrategia de comercialización para prospectar y gestionar ventas en el mercado internacional. 

El eje considera lo siguiente: 

● El desarrollo de un Plan de marketing global para el grupo de beneficiarios que promueva la oferta 

global y apalanque las estrategias individuales. Considera la prospección de fondos 

complementarios que permitan financiar el proceso de promoción y sus campañas de 

comunicación. 
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● La gestión de contactos con traders internacionales que prospectan y gestionar comercialmente 

la venta de los productos. 

Nota: Se requiere que la entidad consultora entregue una propuesta de potenciales traders con foco 

descriptivo de acuerdo al nicho que se quiere alcanzar y país de destino.  

 

3.2 Objetivo General del Proyecto 

Implementar un proceso estratégico y táctico de comercialización que permita el acceso a los 

Mercados de Exportación (directos o indirectos), incluyendo el fortalecimiento y superación de las 

brechas técnicas, productivas y administrativas que aún existen y que son fundamentales para el 

mejoramiento de las capacidades de exportación y comercialización internacional. 

Indicadores asociados al objetivo general: 

N° 
Nombre 
indicador 

Descripción Unidad 
Valor 
Base 

Valor 
Proyect
ado 

1 Acceso a 
Mercados de 
Exportación 
(directo o 
indirecto) 

N° Empresas que exportan o 
participan en cadenas exportadoras 
en año tf / N° empresas atendidas en 
año tf 

Unidad 2 4 

2 Generación de 
capacidades 
para exportar 

N° de empresas beneficiarias que 
incrementan su potencial 
exportador al finalizar el proyecto en 
año tf / N° total de empresas 
beneficiarias de proyectos 
finalizados en año tf) * 100 

Unidad 2 6 

3 Generación de 
capacidades de 
gestión 
productiva y 
administrativa 

(N° de empresas beneficiarias 
encuestadas en año que declaran 
haber incorporado y/o fortalecido 
sus capacidades de gestión una vez 
finalizado el proyecto en año tf / N° 
total de empresas encuestadas 
beneficiarias del proyecto en año 
tf)*100 

Unidad 2 6 

 

3.3 Objetivos Específicos del Proyecto 

Los objetivos específicos del Programa Red Mercados Textil son los siguientes: 

• Diferenciar la oferta y agregar valor a los productos y las marcas para que mejoren su 

posicionamiento de marca y performance de exportación 
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• Fortalecer y completar el desarrollo productivo (nuevos procesos y tecnologías) que permitan 

proyectar y aumentar volúmenes de producción, alinear la capacidad de respuesta a la demanda 

y asegurar estándares de exportación 

• Diseñar e implementar estrategia de comercialización que permita prospectar y gestionar 

ventas en el mercado internacional 

Indicadores asociados a los objetivos específicos: 

N° Nombre indicador Unidad 
Valor 
Base 

Valor 
Proyectado 

O.E 1 Aumento del valor percibido/antes y después 
del proceso de diferenciación mediante 
encuesta (muestreo) a potenciales 
compradores internacionales 

Unidad 3 6 

O.E 2 Generación de capacidades de gestión 
productiva y administrativa 

Unidad 3 6 

O.E 3 Conocimiento / recordación y posicionamiento 
de marcas en el target de negocios 

Unidad 3 6 

 

3.4 Resultados obtenidos en Año 1 

El programa Red Mercados Textil cuenta con una etapa de desarrollo finalizada. A continuación, se 

detallan sus principales resultados: 

• Desarrollo de Planes estratégicos individuales alineados con un proceso y de exportación 

• Desarrollo de un Plan estratégico grupal con visión de impacto colectivo 

• Construcción y diseño de estrategia de marca global y hoja de ruta que permite vincular visión 

y estrategia de negocios asociativa. 

• Estrategia y desarrollo creativo de Naming y Branding para marca regional LANA MAGALLÁNICA 

/ Windwool 

• Vinculación, desde la trazabilidad de los procesos, se deberá trabajar la cadena de valor textil-

lanera para su mejor integración y funcionamiento. 

 

3.5 Plan de actividades y carta Gantt 

Duración de las actividades del programa 

La duración de esta etapa está programada para que se realice en 9 meses de trabajo a contar desde 

la firma de contrato entre la consultora, beneficiarios y Agente Operador Intermediario FUDEA 

UFRO Magallanes.  

Dentro de las actividades que se espera se desarrollen para el cumplimiento de los objetivos e 

indicadores se encuentran los siguientes: 
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PLAN DE ACTIVIDADES 

N° 
Nombre de 

actividad 
Descripción 

Mes 

inicio 

Mes 

térmi

no 

1 Desarrollo de 

estrategia de 

comercialización 

que permita 

prospectar y 

gestionar ventas 

en el mercado 

internacional 

Desarrollo de Plan de Marketing Global y 

herramientas para su correcta implementación: 

a) Características del mercado – Análisis 

estratégico del mercado (FODA, 5 fuerzas de 

Porter, Competitividad, PASTEL, Modelo 7s)  

b) Detalle de los productos y marcas a 

comercializar y sus características de exportación, 

y la competencia en el mercado objetivo. 

c) Política de Precios en mercados de origen y 

condiciones para su compra y venta 

d) Canales y requerimiento de Distribución 

considerados para la comercialización. 

e) Gestión de Ventas (rol y perfil del encargado 

comercial) 

f) Atención y servicio que se dará al cliente final e 

intermedio (traders, mayorista u otro) 

g) Proyecciones estimadas de ventas según 

experiencias consolidadas desde otros operadores 

h) Presupuestos de Marketing 

i) Acciones futuras 

 

Gestión de contactos con traders y o mayoristas 

(se entienden como agentes comerciales que 

operan en la categoría de negocios textiles; 

artesanía tradicional y contemporánea y 

productos de vestuario y accesorios semi 

industriales, que comercializan productos 

similares a los de los beneficiarios).  

La actividad considera; armar base de datos del 

mercado de México, Colombia, Canadá, EEUU y 

países Europeos focalizados en mercados 

escandinavos, Inglaterra y España  (si se considera 

necesario, la consultora puede además, 

recomendar otro destino de exportación el cual 

deberá estar debidamente justificado), contactar y 

presentar digitalmente el mix de productos, sus 

calidades y precios, con el objeto de conseguir 

interés, órdenes de envíos de muestras, 

1 9 
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condiciones comerciales, notas de cotización y 

notas de venta 

2 Diferenciación de 

la oferta para 

mejorar su 

performance de 

exportación 

Gestión y acompañamiento en certificaciones de 

origen (corresponde a la etapa de crianza y 

esquila), geográfica, empresa B, comercio justo 

y/o RWS (orden y prioridad sujeta a las 

condiciones que cada una de ellas establece. 

Vincular a proyecto PDT CORFO. 

La implementación de procesos de softlanding 

para los mercados locales y/o internacionales 

objetivos. 

Revisión de presentación de productos y marcas; 

Branding, packaging, material de merchandising y 

material de difusión. Producción de un documento 

Brandbook digital con registro y condiciones de 

uso, por cada beneficiario. 

Mes 1 Mes 6 

3 Fortalecimiento 

productivo 

(nuevos procesos 

y tecnologías) 

que aumenten 

volúmenes de 

producción y 

aseguren 

estándares de 

exportación 

 

Capacitación y asesoría en performance de 

productos en términos de homogeneidad 

(partidas similares), calidad (normas), 

escalabilidad (talla, diseño, color), Marketing 

(posicionamiento, valoración, conversión) y 

presentación (formateo, etiquetado y Packaging). 

Asistencia técnica en terreno en técnicas de tejido 

e hilado, calibración y capacitación en el uso de 

equipos de la cadena de valor textil. 

Diagnóstico con estado actual de procesos, 

levantamiento de brechas a superar e indicaciones 

para su gestión por cada beneficiario de acuerdo a 

mercados objetivos. 

Creación de un documento-manual de testeo del 

mix de productos previo a la exportación (tipo 

ficha de control y/o análisis de laboratorio). 

Mes 2 Mes 4 

4 Gestión de la 

administración 

de la marca LANA 

MAGALLÁNICA / 

Windwool 

Gestión de la administración de la marca LANA 

MAGALLÁNICA / Windwool. 

Creación de un documento de protocolos y 

condiciones necesarias para el gerenciamiento de 

5 9 



 

8 
 

la actividad. Creación de página web e Instagram. 

Plan de sostenibilidad de la marca. 

Creación de una estrategia de marketing y 

comunicación; marco teórico, Brief para la 

producción de campañas de lanzamiento y 

posicionamiento, plan de medios tradicionales y 

digitales y presupuestos estimados para las 

actividades. 

 

Prospección de fondos complementarios para 

financiar el proceso de promoción y comunicación. 

Se deberá vincular este punto con gestiones 

llevadas a cabo con Organización Mundial de 

Propiedad Intelectual OMPI. Además, se espera: 

 

a) Análisis de fondos públicos existentes y su 

enfoque estratégico para orientar la 

postulación a ellos (documento) 

b) Prospección de fondos privados que pudieran 

estar interesados en el auspicio (gestión)  

 

5 Pilotaje de 

comercialización 

Actividades que consideren el pilotaje de procesos 

de comercialización privilegiando el mercado 

internacional y evaluando diversos canales de 

distribución, se espera iniciar proceso de 

exportación en escala piloto con empresas que 

cumplan los requisitos para la introducción de 

productos en mercados de exportación 

identificados. Se deberán contemplar la 

orientación en la tramitación de documentos 

necesarios para realizar pilotaje. Por otra parte 

este pilotaje podría considerar una prospección 

comercial regional con canales de 

comercialización adecuados para el mix de 

productos ofertados.    

5 9 
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N° ACTIVIDAD M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 

1 

Desarrollo de estrategia de comercialización 
que permita prospectar y gestionar ventas en 
el mercado internacional 

                  

2 
Diferenciación de la oferta para mejorar su 
performance de exportación 

            
      

3 

Fortalecimiento productivo (nuevos procesos 
y tecnologías) que aumenten volúmenes de 
producción y aseguren estándares de 
exportación 

              

    

4 
Gestión de la administración de la marca 
LANA MAGALLÁNICA / Windwool         

          

5 Pilotaje de comercialización                   

 

 

3.6 Presupuesto disponible  

Los recursos máximos para la realización de las tres actividades solicitadas serán de $40.000.000 

(cuarenta millones de pesos). La oferta económica debe ser presentada en valores totales impuestos 

incluidos. 

 

Detalle presupuestario 

N° Nombre de la actividad 
Mes 

inicio 

Mes 

final  
Aporte Corfo  

Aporte 

empresa  
Total  

1 

Desarrollo de estrategia de 

comercialización que 

permita prospectar y 

gestionar ventas en el 

mercado internacional 

1 9 $8.000.000  $888.890  $8.888.890  

2 

Diferenciación de la oferta 

para mejorar su 

performance de 

exportación 

1 6  $9.000.000  $1.000.000 $10.000.000 

3 

Fortalecimiento 

productivo (nuevos 

procesos y tecnologías) 

que aumenten volúmenes 

de producción y aseguren 

estándares de exportación 

2 4  $13.500.000   $1.500.000   $15.000.000  
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4 

Gestión de la 

administración de la marca 

LANA MAGALLÁNICA / 

Windwool 

5 9 $3.150.000 $350.000 $3.500.000 

5 
Pilotaje de 

comercialización 
5 9 $2.349.999 $261.111 $2.611.110 

TOTAL $35.999.999 $4.000.001 $40.000.000 

 

4. Productos mínimos esperados  

Los productos mínimos a entregar tendrán directa relación con los objetivos del programa y el plan 

de actividades. Estos serán definidos en el contrato de prestación de servicios con la consultora 

adjudicataria. 

• Documento de plan de marketing global 

• Base de datos de traders de acuerdo a mercados objetivos 

• Brandbook digital por beneficiario 

• Capacitación y asesoría en performance de productos 

• Asistencia técnica en terreno 

• Calibración y capacitación en el uso de equipos de la cadena de valor textil 

• Diagnóstico actual de procesos, brechas e indicaciones de gestión de acuerdo a mercados de 

exportación 

• Documento-manual de testeo-características y del mix de productos previa exportación (fichas 

de exportación).  

• Documento con protocolos y condiciones de gerenciamiento de marca Lana Magallánica / 

Windwool 

• Estrategia de marketing y comunicación de marca Lana Magallánica 

• Creación de página web e Instagram de marca Lana Magallánica / Windwool 

• Documento resultados de pilotaje exportación/comercialización local mix de productos.  

 

La utilización del material de imagen capturado (fotografías), los documentos de trabajo y los 
productos resultantes de esta consultoría serán de derecho único y exclusivo de Corfo y quién este 
mismo designe por escrito para su reproducción y distribución total o parcial. 

 

5. Forma y procedimiento de pago   

El presupuesto disponible para el servicio licitado es de $40.000.000 (cuarenta millones de pesos) 
valor total con impuestos incluidos. 
 
El Agente Operador dispondrá de diez (10) días hábiles para revisión y generación de observaciones 
o aprobación después de entregado cada informe, cumplido este plazo y no existiendo 
observaciones, se entenderá aprobado el informe respectivo. 
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El Agente transferirá los recursos correspondientes a cada informe a la Entidad Consultora una vez 
que estos se encuentren validados por los beneficiarios y cuenten con la aprobación total sin 
observaciones por parte del Agente Operador Intermediario.  
Sin perjuicio de lo anterior, el AOI a cargo podrá solicitar de forma semanal vía correo electrónico 
detalles de los avances desarrollados a la fecha, además de informes intermedios y/o 
presentaciones que den cuenta de los avances obtenidos a la fecha de solicitud, de las actividades 
e información relacionada a los contenidos entregables que contempla cada informe de la 
consultoría. 

 

 

 

6. Aspectos de la consultoría 

6.1 Consultoría y equipo de trabajo 

La empresa consultora deberá demostrar experiencia en la realización de consultorías de carácter 

estratégico, asociadas a procesos y cadenas de valor textil, procesos de certificaciones, diseño e 

implementación de estrategias de marketing. El Consultor deberá presentar un equipo de trabajo 

acorde a las características de la consultoría, que demuestre experiencia en estudios y/o proyectos 

orientados a: 

• Preparación, desarrollo y proceso de implementación de certificaciones relacionadas a la 

cadena de valor textil. 

• Consultorías asociadas a la planificación, desarrollo e implementación de plan de marketing.  

• Creación y gestión de marcas. Se evaluará conocimiento profundo de la industria, tendencia, 

comportamiento del consumidor, ser capaz de construir estrategia clara y coherente, junto a un 

correcto plan de acción a desarrollar. Experiencia en comunicación de marca, publicidad, 

relaciones públicas, RRHH y marketing de contenido. Capacidad de análisis y medición de 

resultados, evaluar rendimiento de estrategias y campañas. Deseable proporcionar referencias 

de casos de éxito referentes a la gestión de marcas. 

• Desarrollo de productos y servicios en el diseño de vestuario y colecciones textiles, gestión de 

la moda, experiencia en el manejo de tendencias internacionales, desarrollo de consultorías y/o 

participación de estrategias internacionales en moda y vestuario. 

• Trabajo colaborativo a grupos de empresas y gestión de redes público-privada-academia.  

• Fomento de Pymes (p.ej. asesoría o mentoría empresarial).  

 

La propuesta técnica deberá contener una descripción de la empresa e indicando su experiencia en 

los ámbitos mencionados (ver anexo N°1). Además, deberá identificar al Director o Coordinador de 

Proyecto, que será la contraparte del Consultor ante el mandante, incluir una descripción de la 

organización del equipo de trabajo propuesto, horas efectivas dedicas por el equipo de trabajo, 

especificando además su organigrama, los perfiles y funciones de cada participante del proyecto, su 

experiencia en proyectos similares, adjuntando el currículum vitae de los profesionales 

participantes. 
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Cualquier modificación en relación con el equipo de trabajo inicial propuesto, debe ser notificado al 

AOI por medio de una carta, siendo responsabilidad de la consultora reemplazar al profesional con 

alguien que cumpla las mismas competencias y experiencias similares a la persona reemplazada. 

 

6.2 Responsabilidades del consultor 

El Consultor será responsable de las actividades y tareas descritas en los Términos de Referencia y 

en su oferta técnica, así como entregar los productos que serán definidos en el contrato de 

prestación de servicios. Por otro lado, deberá velar por el cumplimiento del objetivo general, 

objetivos específicos y sus respectivos verificadores de cumplimiento del programa.  Además, se 

compromete a proveer las aclaraciones de términos de metodología, el perfil profesional y 

dedicación del personal propuesto u otros aspectos, a completa satisfacción conforme lo acordado 

durante la celebración del contrato. En este sentido, deberá: 

❖ Desarrollar las actividades descritas en esta consultoría, utilizando metodologías y prácticas 

debidamente fundamentadas.  

❖ Suministrar los archivos digitales que sustenten resultados de cualquier análisis numérico, 

modelo o diseño a ser revisado y que servirán de soporte a efectos de aprobación de los 

informes señalados en el ítem anterior. Todos los archivos deberán ser entregados en su versión 

‘editable’ y no se aceptarán aquellos que no permitan su edición posterior. Sin perjuicio de lo 

anterior, los archivos podrán ser acompañados por versiones ‘no editables’ sí y sólo sí, la versión 

editable es entregada también. 

❖ Aceptar y colaborar con la supervisión y evaluación que se establezcan para el normal desarrollo 

de la consultoría y el cumplimiento del contrato.  

❖ Durante el período de la consultoría, mantendrá canales de comunicación abiertos para el 

intercambio de ideas sobre el desarrollo del proyecto.  

❖ Integrar un equipo profesional que estará compuesto, como mínimo, por profesionales con 

experiencia demostrada en las materias de la consultoría, siendo determinantes la especialidad 

y la experiencia. 

 

6.3 Antecedentes que deben ser presentados por la consultoría 

La no presentación de alguno de los antecedentes solicitados determinará que el postulante quede 

fuera de evaluación y se declare inadmisible la postulación. 

 

a) Oferta técnica  

➢ Descripción de la empresa e identificación de experiencia en los ámbitos mencionados en 

numeral 6.1 de las presentes bases (ver anexo N°1). 

➢ Nombre de los profesionales que constituyen el equipo de trabajo (identificando al Coordinador 

o Director de proyecto) a cargo de las acciones que involucra la prestación de servicios, 

señalando el nivel académico, experiencia profesional en roles en proyectos similares, las 
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competencias de cada uno, la cantidad de horas mensual dedicadas al proyecto y hacer entrega 

de carta de compromiso por profesional (ver anexo N°2).  

➢ Currículos actualizados de cada uno de los profesionales comprometidos, informando la 

experiencia específica que tienen en este tipo de proyectos. El proponente deberá proveer los 

antecedentes que avalen su experiencia en los últimos 10 años en este tipo de proyectos, 

deseable incluir una nómina de clientes con la respectiva información de contacto.  

➢ Cédula de identidad por ambos lados de todos los profesionales. 

➢ Copia legalizada de certificado de título profesional 

➢ Metodología: El Consultor deberá entregar una identificación detallada del marco metodológico 

a utilizar y las metodologías específicas para el desarrollo de los objetivos e indicadores del 

programa, de manera tal que el mandante pueda conocer en detalle el alcance y nivel de 

profundidad con el que el consultor abordará este proyecto. 

➢ Plan de trabajo para el desarrollo de la consultoría, el cual debe ser consistente a la metodología 

presentada. Se espera que al menos contenga:  

▪ Descripción detallada de las actividades a realizar.  

▪ Carta Gantt con el uso de los recursos detallando actividad, responsable, responsables, 

cantidad horas hombre y plazos (ver anexo N°3). 

▪ Descripción de los entregables, señalando propuesta de plazo de entrega, contenidos y 

propuesta de actividad para la presentación de resultados de cada uno. 

Sin perjuicio de lo señalado, el Agente Operador Intermediario FUDEA UFRO podrá, antes de la 

celebración del contrato, requerir toda la información legal adicional que tenga lugar en protección 

de sus intereses. 

 

b) Oferta económica:  

➢ El Consultor deberá entregar una propuesta económica con el valor de la consultoría a realizar. 

Se deberá entregar un presupuesto con los valores de la consultoría y de las diferentes 

actividades a realizar (ver anexo N°4). 

➢ Considerar que estos valores representan el monto total de los gastos, incluyendo todos los 

impuestos y costos asociados. 

  

7. Evaluación de las ofertas 

Para la evaluación de las ofertas se conformará una comisión evaluadora integrada por los 

siguientes integrantes: 

• Coordinadora de proyectos FUDEA UFRO  

• Ejecutivo de proyectos FUDEA UFRO a cargo del Programa 

• Ejecutivo Técnico CORFO (ministro de fe) 

 

Los criterios objetivos de evaluación, sus factores y sus ponderadores se indican a 

continuación: 
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1.- Experiencia y currículo de la empresa y equipo de trabajo (30% del total) 

2.- Presentación formal de la propuesta (20% del total) 

3.- Calidad Técnica de la propuesta (50% del total) 

 

N° Descripción 
Puntaje 
máximo 

Puntos 
obtenidos 

1 Experiencia y currículo de la empresa y equipo de trabajo   

 La entidad consultora cuenta con experiencia demostrable de 
a lo menos 5 años en los criterios establecidos en numeral 6.1 
de las presentes bases.  

10 
 

 La entidad consultora cuenta con a lo menos 2 consultorías en 
la temática especifica del programa. 

5  

 Al menos 1 profesional del equipo cuenta con experiencia 
demostrable en la temática de certificaciones del área de 
cadena de valor textil. 

5 
 

 Al menos 1 profesional del equipo cuenta con experiencia en 
desarrollo de plan de marketing. 

5 
 

 Al menos 1 profesional del equipo cuenta con experiencia en 
gestión de marcas. 

5 
 

 Subtotal 30  
2 Presentación formal de la propuesta   

 La documentación de la oferta es clara y legible.  10  

 La propuesta fue presentada de manera correcta y completa en 

plazos estipulados en las presentes bases. No se requiere 
solicitar aclaraciones al oferente. 

10 
 

 Subtotal 20  
3 Calidad técnica de la propuesta   

 La propuesta se ajusta plenamente al objetivo general del 
proyecto. Las actividades propuestas aseguran el cumplimiento 
de Hitos establecidos e incorpora actividades o gestiones con 
valor añadido al proyecto altamente relevantes y pertinentes 
al proyecto. 

 
30 

 

 

 La propuesta está escrita y presentada de manera clara, 
existiendo un orden evidente entre los objetivos, 
indicadores y plan de actividades de acuerdo a lo solicitado 
en estas Bases. 

 

20 

 

 Subtotal 50  
           TOTAL 100/100  
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Cada criterio de evaluación posee una calificación máxima individualizada en la columna 

“Puntaje máximo”. Los puntajes asignados serán ponderados en base al porcentaje 

establecido para cada criterio de evaluación. 

En caso de que dos o más propuestas sean evaluadas con la misma calificación, se resolverá 

adjudicar a aquella que haya obtenido una mayor valoración en la calidad técnica 

presentada. Si una vez aplicada esta regla se mantienen dos o más propuestas con la misma 

calificación, se optará por aquella oferta que haya sido mejor evaluada en el criterio 

experiencia y currículo de la empresa y del equipo de trabajo. En caso de que se mantengan 

propuestas con calificaciones idénticas, se preferirá aquella oferta que haya sido mejor 

evaluada en el criterio presentación formal de la propuesta.  

De la evaluación resultante, se elaborará un acta que será suscrita por todos los integrantes 

de la comisión evaluadora. Dicha acta dará cuenta de la evaluación de las ofertas y en el 

caso que corresponda, también se deberá dejar constancia en ella de las ofertas que no 

fueron evaluadas por encontrarse fuera de bases, especificando los artículos que fueron 

vulnerados y la forma como se configuró dicha vulneración. El acta de evaluación indicará 

con claridad a qué proponente se sugiere adjudicar la licitación, o propondrá declarar 

desierto el proceso, en el caso que las ofertas presentadas no sean adecuadas para los 

intereses de FUDEA UFRO y/o CORFO o si ninguna de ellas resulta admisible por no cumplir 

los requisitos solicitados en las presentes bases. 

CORFO se reserva el derecho de adjudicar la licitación al oferente que obtenga en más alto 

puntaje por aplicación de los criterios de evaluación establecidos en estas bases, aun 

cuando su oferta no sea la de más bajo precio, o rechazar fundadamente todas las ofertas 

por inconvenientes, declarando en este caso desierta la licitación. 

 

8. Contrato 

A fin de elaborar y suscribir el contrato correspondiente, el consultor adjudicado deberá presentar 

la documentación pertinente que sea requerida, de conformidad a lo señalado en el correo 

electrónico a través del cual se informan los resultados de la licitación. Dicha documentación deberá 

presentarse dentro del plazo que el Contratante le indique en dicho correo. 

En caso que el consultor adjudicado no haya entregado toda la documentación dentro del plazo a 

que se refiere el párrafo precedente, o se le formularen reparos en algún documento entregado, la 

Fundación otorgará un plazo adicional de 3 días hábiles para completar la documentación y/o 

subsanar las observaciones en su caso. Dicho plazo será comunicado vía correo electrónico. Si 

transcurrido este plazo adicional el consultor adjudicado no ha entregado los documentos que 

hubieren faltado, o subsanado las observaciones que se le hubieren formulado, la Fundación puede 

dejar sin efecto la aceptación de su propuesta y proceder a seleccionar la propuesta del oferente 

que ocupó el segundo lugar en la evaluación de ésta, o en su defecto, iniciar un nuevo proceso de 

licitación. 
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9. Propiedad intelectual 

El producto del trabajo que eventualmente desarrollo la empresa o sus dependientes, con ocasión 

del contrato, tales como diseños, gráficas, obras audiovisuales, fotografías, notas, informes u otros, 

serán propiedad de CORFO quien se reserva el derecho de disponer de ellos libremente, sin 

limitaciones de alguna especie no pudiendo, por lo tanto, la empresa realizar ningún acto respecto 

de ellos ajeno al contrato, sin autorización previa y expresa de CORFO. 
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II.   BASES ADMINISTRATIVAS 

 

10. Normativa 

Para que una Oferta se considere válida, deberá cumplir con las disposiciones de los términos de 

referencia, los cuales regirán el proceso de llamado a licitación, presentación de las Ofertas, 

evaluación, adjudicación y todas las demás materias relacionadas con esta licitación.  

La presente licitación y todos los servicios que se contraten, se regirán por los siguientes 

antecedentes según corresponda:  

• Bases administrativas  

• Bases técnicas 

• Consultas y respuestas formuladas durante el proceso de licitación  

 

11. Presentación de las ofertas 

Las ofertas deberán ser presentadas en formato electrónico, a través de su envío al correo  

victor.zambrano@ufrontera.cl, con copia a genessis.jimenez@ufrontera.cl y 

barbara.diaz@ufrontera.cl. No se aceptarán propuestas enviadas en un formato diferente al 

señalado. 

Cada interesado/a será responsable de:  

a)  De la veracidad e integridad de la información entregada en dichos documentos.  

b)  Identificar claramente los documentos que componen la oferta técnica y económica.  

c) Presentar todos los documentos exigidos en la convocatoria, incluidos los anexos. La omisión o 

errores en la presentación de documentos será sancionada en la evaluación de la oferta, sin 

perjuicio que la contraparte técnica y administrativa podrá solicitar los antecedentes faltantes.  

Las postulaciones que no sean entregadas dentro del plazo y horario establecido en el artículo N°13 

de las presentes bases serán declaradas inadmisibles y no serán evaluadas. 

 

12. Consultas y aclaraciones 

Los interesados en participar en la presente Convocatoria podrán efectuar consultas relativas a las 

condiciones de participación por escrito al correo electrónico victor.zambrano@ufrontera.cl, con 

copia a genessis.jimenez@ufrontera.cl y barbara.diaz@ufrontera.cl. Las consultas que se envíen 

deben indicar nombre y correo electrónico de contacto. 

No se aceptarán ni responderán consultas planteadas por un conducto diferente al antes señalado, 

o vencido el plazo dispuesto para tal efecto. 

mailto:victor.zambrano@ufrontera.cl
mailto:genessis.jimenez@ufrontera.cl
mailto:barbara.diaz@ufrontera.cl
mailto:victor.zambrano@ufrontera.cl
mailto:genessis.jimenez@ufrontera.cl
mailto:barbara.diaz@ufrontera.cl
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Las consultas recibidas serán respondidas dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados desde 

su presentación, directamente al correo electrónico desde el cual fueron formuladas. 

Las consultas que no sean enviadas dentro del plazo y horario establecido en el artículo N°13 de las 

presentes bases no serán consideradas. 

 

13. Plazos  

Las fechas y plazos para la adjudicación de la consultoría son los siguientes: 

 

Hito Fechas y plazo 

Publicación de TDR Lunes 20 de marzo 2023 

Consultas y Aclaraciones. Hasta jueves 23 de marzo 2023 hasta las 17:00 horas al 

correo victor.zambrano@ufrontera.cl, con copia a 

genessis.jimenez@ufrontera.cl y barbara.diaz@ufrontera.cl 

Recepción de ofertas. Hasta el lunes 27 de marzo 2023 17:00 horas mediante envío al correo 

victor.zambrano@ufrontera.cl, con copia a 

genessis.jimenez@ufrontera.cl y barbara.diaz@ufrontera.cl 

Apertura de Ofertas Martes 28 de marzo 2023 a las 09:00 horas 

 

14. Apertura de las ofertas  

La apertura de las propuestas se efectuará ante la presencia de: 

• Coordinadora de proyectos FUDEA UFRO  

• Ejecutivo de proyectos FUDEA UFRO a cargo del Programa 

• Ejecutivo de CORFO (ministro de Fé) 

 

Se dejará constancia al momento de la apertura, de la recepción u omisión de los antecedentes 

generales del proponente solicitado, como asimismo de los errores u omisiones formales y de fondo 

que se detecten tanto en los documentos y antecedentes presentados. 

FUDEA UFRO solicitará a los oferentes que subsanen errores u omisiones formales detectados en el 

acto de apertura o en el posterior proceso de revisión de las ofertas, siempre y cuando las 

rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les confieran a estos oferentes una situación de 

privilegio respecto de los demás postulantes, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta 

sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los 

proponentes. 

Para estos efectos, se otorgará un plazo de dos días hábiles contados desde la comunicación al mail 

que fue recibida la propuesta para que el oferente subsane la omisión de las formalidades 

requeridas, sin embargo, será sancionado en la calificación de su oferta, específicamente en el factor 

“Presentación formal de la propuesta”. 

mailto:victor.zambrano@ufrontera.cl
mailto:genessis.jimenez@ufrontera.cl
mailto:barbara.diaz@ufrontera.cl
mailto:victor.zambrano@ufrontera.cl
mailto:genessis.jimenez@ufrontera.cl
mailto:barbara.diaz@ufrontera.cl
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Transcurrido el plazo otorgado sin que el participante subsane los errores u omisiones señaladas, la 

oferta será declarada inadmisible sin más trámite. 

 

15. Solicitud de aclaraciones  

FUDEA UFRO podrá solicitar a los oferentes, a través de correo electrónico, aclaraciones con 

respecto a sus ofertas o la complementación de alguna información. Las aclaraciones que se pidan 

o que se den, o la información que se solicite o se acompañe, no podrán alterar la oferta o el precio 

de la misma, ni violar el principio de igualdad entre los oferentes y el de estricta sujeción a las bases. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

<<< FIN DEL DOCUMENTO >>> 
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Anexo Nº1 

Formato básico que debe seguir la elaboración de la experiencia del oferente. 

 

N° de Servicios / Estudios de 

similar naturaleza 

 

Antigüedad del Oferente en 

Servicios similar naturaleza 

 

 

Experiencia del oferente en trabajos similares (principales proyectos o servicios) desarrollados en 

los últimos 10 años, según corresponda. Ordenar señalando en los primeros lugares la experiencia 

más reciente.  

 

 

 

N° 

Nombre del 

proyecto/Estudio 

(Fecha Inicio y 

término) 

Nombre del 

cliente/mandante 

Teléfono o correo 

de contacto 

Detalle del proyecto 

    

    

 
 

Nota: Repetir la fila a completar tantas veces como estudios-proyectos se desee incorporar. 
Se debe agregar copia simple de cualquiera de los documentos que se indican a continuación, que 
acrediten la realización de cada uno de los trabajos individualizados en este Anexo: boleta, factura, 
publicación del trabajo realizado, contrato o carta expedida por el cliente. 

 
 
 

 

 

 

  

______________________________________ 

Nombre Director de proyecto 

RUT Director de proyecto 

Firma 
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Anexo N°2 

Carta de compromiso profesionales 

 

Ciudad, XX de XXX de 2023  

 

Señores 

Fundación de Desarrollo Educacional y Tecnológico La Araucana 

Presente 

 

La/El que suscribe [nombres y apellidos], Cédula de Identidad N° [XX.XXX.XXX-X ], [Estado Civil], 
[Profesión], [domicilio], declaro mi compromiso para participar en la ejecución del Programa Red 
Mercados Fortalecimiento de emprendimientos textiles vinculados a la cadena de valor de la lana 
fina y otras fibras naturales de la Región de Magallanes, etapa de desarrollo, año 2, en las 
actividades que la empresa [nombre de la empresa/organización], [razón social], RUT [ ], establece 
mi participación en el plan de trabajo presentado en la presente licitación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

______________________________________ 

Nombre  

RUT  

Firma 
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Anexo N°3 

Contenido de Plan de Trabajo y Carta Gantt de la Oferta  

 

Actividades  PR H.H. N° Mes 

Actividad 1,2   

Actividad 2,3   

Actividad    

Actividad 1,2,3   

Actividad …   

Actividad    

Actividad    

Actividad    

 

*Profesional Responsable (PR): Nombre profesional encargado (1), nombre profesional de apoyo (2), 

Nombre profesional de logística (3)… 

 

 

El consultor deberá indicar una descripción detallada de las actividades a realizar. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

______________________________________ 

Nombre Director de proyecto 

RUT Director de proyecto 

Firma 
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Anexo N°4 

Oferta Económica  

 

Actividades  Valor 

Actividad  

Actividad  

Actividad  

Actividad  

Actividad  

Actividad  

Actividad  

Total  

 
*Profesional Responsable (PR): Nombre profesional encargado (1), nombre profesional de apoyo (2), Nombre 

profesional de logística (3)… 

 

 

El consultor deberá indicar una descripción detallada de las actividades a realizar.  

Los valores deben ser expresados en pesos chilenos, valor total impuestos incluidos. En caso 

que se emitan facturas exentas, se debe señalar expresamente en este cuadro. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

Nombre Director de proyecto 

RUT Director de proyecto 

Firma 


